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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las doce horas con 

quince minutos del día veinticinco de junio de dos mil veintiuno, se reunieron de 

manera virtual a través del enlace https:// meet.google.com/ukd-cixf-jno en atención 

a las Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria generada por el 

Virus Sars-CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo electoral, las y 

los integrantes de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, Azucena Cayetano Solano y 

Edmar León García Consejera y Consejero Electoral e integrantes de la Comisión; 

representaciones de partidos políticos: Lorenzo González Muñoz, del Partido 

Acción Nacional (PAN); Manuel Alberto Saavedra Chaves, del Partido 

Revolucionario Institucional (PRI); Daniel Meza Loeza, del Partido de la 

Revolución Democrática (PRD); Isaías Rojas Ramírez, del Partido del Trabajo 

(PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del  Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM); Olga Sosa García, del Partido Movimiento Ciudadano (MC); Carlos 

Alberto Villalpando Milian, del Partido Morena; Nancy Lyssette Bustos Mojica, 

del Partido Encuentro Solidario (PES); Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

Betsabé F. López López, Encargada despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, 

Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, para llevar a 

cabo la Sexta Sesión Ordinaria, bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura de las 

minutas de trabajo de la Quinta Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria de 

la Comisión de Sistemas Normativos Internos, celebradas el 13 y 22 de mayo de 

2021, respectivamente. Aprobación en su caso; 2. Informe 16/CSNI/SO/25-06-

2021, relativo a la correspondencia recibida en la Coordinación de Sistemas 

Normativos Pluriculturales, correspondiente al periodo del 14 de mayo al 25 de junio 

de 2021; 3. Informe 017/CSNI/SO/25-06-2021, relativo al proceso electivo por 

sistemas normativos propios (usos y costumbres) para la elección e integración del 

órgano de gobierno municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero. 4. Informe 

018/CSNI/SO/25-06-2021, relativo a la sentencia dictada por la Sala Regional 

Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, mediante la cual se revocó la 

sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano TEE/JEC/042/2020 y su 

acumulado, relacionado con la solicitud de creación de una representación indígena 

y afromexicana ante los Consejos del IEPC Guerrero; 5. Asuntos generales. - - - - - -  

En uso de la palabra, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y 

Presidenta de la Comisión agradeció la asistencia de las y los integrantes de la 

Comisión, así como de las representaciones de partidos políticos presentes, en 

seguida solicitó al Secretario Técnico realizar el pase de lista correspondiente para 

verificar el quórum de asistencia, así como dar a conocer y someter a aprobación el 

proyecto del orden del día para esta sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Acto seguido, el Secretario Técnico de la Comisión procedió a realizar el pase de 

lista, manifestando que se encuentran presentes las Consejeras y el Consejero 

Electoral integrantes de la Comisión y ocho representaciones de partidos políticos, 

haciendo constar la existencia del quórum legal para sesionar válidamente, 

procediendo a la presentación de los puntos que integran el orden del día, 

sometiéndolo a votación de quienes integran la Comisión, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En el desahogo del punto uno del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, 

Consejera Presidenta de la Comisión, pidió al Secretario Técnico dar cuenta del 

contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto uno corresponde a la 

lectura de las minutas de trabajo de la Quinta Sesión Ordinaria y Tercera Sesión 

Extraordinaria de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, celebradas el 13 y 

22 de mayo de 2021, respectivamente. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C.  Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, manifiesta a las y los integrantes de la Comisión que toda vez que las 

minutas fueron circuladas con antelación a la sesión para sus observaciones y que 

la Secretaria Técnica no recibió comentarios o sugerencias al respecto, solicita al 

Secretario Técnico someta a aprobación la dispensa de la lectura, así como el 

contenido de las mismas, hecho lo anterior el Secretario Técnico informa que se 

aprueban por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de las minutas de 

trabajo de la Quinta Sesión Ordinaria y Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión 

de Sistemas Normativos Internos, celebradas 13 y 22 de mayo de 2021, 

respectivamente, así como su contenido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del segundo punto del orden del día, la C. Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes, Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar 

cuenta del contenido del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Continuamente, el Secretario Técnico señaló que el punto dos corresponde al 

Informe 016/CSNI/SO/25-06-2021, relativo a la correspondencia recibida en la 

Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, correspondiente al periodo del 

14 de mayo al 25 de junio de 2021, el 27 de mayo se recibió un escrito suscrito por 

los CC. Jaime Bibiano Pano, Juan de Dios Piedra Sánchez, Eva García Lozano y 

Luis Enrique Gallardo Hernández, en calidad de Presidente, Secretario y Vocales, 

respectivamente, integrantes del Comité Gestor del nuevo Municipio de Las Vigas, 

quienes hacen del conocimiento de este Instituto los avances obtenidos en su 

municipio y solicitan intervención del Instituto; el 28 de mayo se recibió un escrito 

suscrito por los CC. Francisco Rodríguez Flores, Luis Marcial García, Adrián 

Rodríguez Castro, Raymundo Roberto Mendoza, integrantes del Comité de Gestoría 

en calidad de Presidente, Secretario y Vocales, así como el C. Manuel Cruz Castro, 

Comisario Municipal de Santa Cruz del Rincón, municipio de Malinaltepec, mediante 

el cual solicitan “intervención y coadyuvancia, del IEPC, para acreditar las consultas 

ya realizadas en el municipio y en las 19 comunidades adheridos al proyecto de la 

nueva creación del municipio; el 03 de junio de 2021, se recibió el escrito suscrito 

por los CC. Mercedes Victoriano Catarina, José Gregorio Morales Ramírez, Beatrina 

García García y Felipe García Camilo, en calidad de Presidente, Secretario y 

Vocales, respectivamente, integrantes del Comité de Gestión del nuevo municipio 

Ñuu savi, mediante el cual solicitan “de forma atenta y respetuosa tenga a bien 

validar los trabajos previos de consulta que hemos llevado en ejercicio de la 

autordeterminación a través de nuestros propios usos y costumbres y dar 

acompañamiento al Comité de Gestoría del Nuevo Municipio Ñoo savi para la 

creación del nuevo municipio con sede en Coapinola, y continuar con el proceso”, 

anexando un total de  36 actas de asambleas comunitarias, la solicitud presentada 

ante el Congreso del Estado de Guerrero, así  como el acta de nombramiento del 

Comité de Gestión; el 16 de junio, se recibió a través de la Oficialía Electoral de este 

Instituto, un escrito signado por el C. Jaime López Reyes quien se ostenta como 

Presidente del Consejo de Comisarios de Marquelia y solicita a este Instituto 

“Posponer la elección de Comisarios que se deberá realizar en el mes de junio, para 
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el mes de enero del 2022 dado lo desgastado que la sociedad se encuentra en 

términos políticos derivado de las últimas elecciones” y “Asesoría técnica y 

capacitación para garantizar una elección libre de vicios y que se refleje la verdadera 

democracia, tal y como lo sugiere la Ley de Procedimientos para la elección de 

Comisarios Municipales del Estado de Guerrero”. Al respecto, en esta misma fecha 

mediante oficio 2265/2021 signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo de este Instituto, se le dio contestación a su petición, haciendo 

de su conocimiento que, de acuerdo a la Ley Orgánica del Municipio, la elección de 

Comisarios corresponde a los Ayuntamientos de cada municipio, por tanto, 

corresponde a ellos la determinación de posponer dicho procedimiento, respecto a 

la asesoría solicitada, se brindaron datos de contacto para establecer un canal de 

comunicación y fijar fecha  para su atención correspondiente;  el 21 de junio, se 

recibió a través de la Oficialía Electoral de este Instituto el oficio LXII/SSP/605/2021 

signado por la C. Marlen Eréndira Loeza García, Directora de Procesos Legislativos 

del Congreso del Estado de Guerrero, a través del cual remite un escrito signado por 

el C. Jaime López Reyes quien se ostenta como Presidente del Consejo de 

Comisarios de Marquelia y solicita al Congreso del Estado posponer la elección de 

Comisarios a realizarse en mes que transcurre,  y a este Instituto solicita asesoría y 

lineamientos para realizar dicha elección de acuerdo a lo establecido en la Ley 

Orgánica del Municipio; el 23 de junio, se recibió a través de oficialía de partes un 

escrito signado por consejeras y consejeros electos del H. Consejo Municipal de 

Ayutla de los Libres, Guerrero para el periodo 2021-2024, quienes remiten dos actas  

de “Desconocimiento y propuesta de acuerdo” de fecha 20 de junio del año en curso, 

en las cuales manifiestan el desconocimiento de la C. Leydi Calixto Neri, como 

Coordinadora de la Zona Mestiza, debido a la falta de participación en los asuntos 

correspondientes a la representación de su zona. Dicho documento se encuentra en 

análisis por el área técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión solicito a la Secretaria Técnica incorporar al informe rendido, lo relativo a 

la reunión de trabajo sostenida el 24 de mayo, entre integrantes del Consejo General; 

el C. Alfredo Sánchez Esquivel, Diputado Local del Estado de Guerrero; Ciudadanas 

y Ciudadanos de las Colonias y/o localidades de Coapinola, del Municipio de Ayutla 

de los Libres, San Nicolás del Municipio de Cuajinicuilapa, el Rincón del Municipio 

de Malinaltepec y las Vigas del Municipio de San Marcos, quienes solicitan a este 

Instituto asesoría y colaboración para realizar la consulta ciudadana con la finalidad 

de conocer su determinación de conformarse como nuevos municipios, adicional a 

lo anterior se informaron los acuerdos que derivaron dicha reunión. Puso a 

consideración de las y los integrantes las solicitudes y la atención que se les dio, así 

como el agregado solicitado, al no haber intervenciones al respecto, solicitó a la 

Secretaria técnica poner en consideración el desahogo del punto tres del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Atento a la indicación el Secretario Técnico de la Comisión, informa que el punto 

tres del orden del día corresponde al Informe 017/CSNI/SO/25-06-2021, relativo al 

proceso electivo por sistemas normativos propios (usos y costumbres) para la 

elección e integración del órgano de gobierno municipal de Ayutla de los Libres, 

Guerrero. Se dio a conocer a las y los integrantes de la Comisión los antecedentes 

del Proceso Electivo del Municipio de Ayutla, así como la nueva integración del 

Órgano de Gobierno Comunitario que entrara en funciones el próximo 30 de 

septiembre de 2021, se dieron a conocer los nombres de quienes se desempeñaran 

en las Coordinaciones del Concejo Municipal Comunitario, Coordinaciones 

Generales y Consejerías. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En uso de la voz, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de las y los integrantes el informe presentado al no 

haber intervenciones al respecto, solicitó a la Secretaría técnica poner en 

consideración el desahogo del punto cuatro del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

Continuamente, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto cuatro 

del orden del día corresponde al Informe 018/CSNI/SO/25-06-2021, relativo a la 

sentencia dictada por la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación en el expediente SCM-JDC-274/2020 y acumulado, 

mediante la cual se revocó la sentencia emitida en el Juicio Electoral Ciudadano 

TEE/JEC/042/2020 y su acumulado, relacionado con la solicitud de creación de una 

representación indígena y afromexicana ante los Consejos del IEPC Guerrero.- - - - 

 
Se hizo del conocimiento de la Comisión los antecedentes de la solicitud relativa a 

la incorporación de dicha representación, la respuesta brindada mediante Acuerdo 

060/SE/14-10-2020 por el que se aprueba la respuesta a la solicitud formulada por 

el Concejo Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres y diversas autoridades 

comunitarias del municipio de Tecoanapa, relacionada con la creación de una 

representación indígena y afromexicana en el Consejo General y los Consejos 

Distritales Electorales Locales del Instituto Electoral y de  Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero” fue impugnada ante el Tribunal Local quien confirmo el 

acuerdo referido, mismo que fue recurrido en segunda instancia  ante la Sala 

Regional Ciudad de México dando origen a la sentencia de cuenta, la cual mandata 

al Instituto identificar los municipios indígenas del Estado de Guerrero, la incidencia 

que tienen en los procesos electorales, así como la presencia de sistemas 

normativos internos, para tener elementos y diseñar una consulta para la 

representación indígena y afromexicana ante los Consejos del IEPC Guerrero, la 

sentencia refiere que los resultados de la consulta deberán ser aprobados antes del 

mes de enero de 2023. La sentencia mandata la elaboración de un calendario de 

actividades para dar cumplimiento a la sentencia, además se precisen las áreas que 

se involucraran en el proceso, establece tres meses posteriores a la conclusión del 

Proceso Electoral para su presentación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión el informe 

brindado, al no haber intervenciones al respecto, solicitó a la Secretaría técnica poner 

a consideración el desahogo del punto cinco del orden del día. - - - - - - - - - - - - - -  

Atento a la indicación, el Secretario Técnico de la Comisión, informó que el punto 

cinco del orden del día corresponde a asuntos generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión, informa que no se enlistaron asuntos generales para ser presentados. - -  

En uso de la voz, el C. Isaías Rojas Ramírez, representante del Partido del Trabajo, 

manifiesta que derivado del trabajo coordinado entre el IEPC Guerrero y las 

representaciones de partidos políticos con la finalidad de implementar la medida 

afirmativa indígena y afromexicana durante el registro de candidaturas, seria 

relevante presentar un informe de los resultados obtenidos y visibilizar la 

participación de dicha población.    

En relación a lo anterior, la Secretaria Técnica de la Comisión presentó los materiales 

de difusión elaborados a partir de los resultados obtenidos, informando que, de los 

treinta cinco municipios indígenas del estado de Guerrero, treinta y dos tendrán 
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participación de personas con autoadscripción indígena, no así Iliatenco y 

Tlalixtaquilla de Maldonado; por cuanto hace al municipio de Cuajinicuilapa 

identificado como afromexicano se informó que su integración es con personas con 

dicha autoadscripción. Del mismo modo se proporcionaron las cifras de los cargos 

alcanzados clasificados por género. Respecto de los datos presentados la 

Presidencia de la Comisión solicito a la Secretaria Técnica presentar al Consejo 

General un informe de los resultados obtenidos en el Proceso Electoral de 

Gubernatura, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021, en relación a la 

medida afirmativa indígena y afromexicana. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Seguidamente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la 

Comisión manifestó que una vez agotado el orden del día, se da por concluida la 

Sexta Sesión Ordinaria, siendo las trece horas con treinta minutos del día de la 

fecha señalados; agradeciendo la asistencia de las Consejeras y el Consejero 

Electoral, así como a las Representaciones de los Partidos Políticos, Secretario 

Ejecutivo y áreas técnicas.  
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JUNIO DE 2021, CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS.  


